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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 052-2020-UE ENSAD/DG 

Lima, 14 de julio de 2020. 

VISTO, el OFICIO MÚLTIPLE 00019-2020-MINEDU/SG-OTEPA, y;   

 

CONSIDERANDO 

Que, la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”, creada mediante Decreto del Presidente de la República de fecha 25 de enero 
de 1946, cuenta con régimen académico y de gobierno especializado; desarrolla sus 
actividades académicas e institucionales en armonía con los principios que rigen a las 
universidades y cumpliendo los fines y funciones de la universidad. Está facultada para 
otorgar en nombre de la Nación el grado de bachiller y los títulos de licenciados 
respectivos, equivalentes a los otorgados por las universidades del país, conforme lo 
dispone la Tercera disposición Complementaria Final de la Ley N°30220, Ley Universitaria; 

Que, la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”, es una comunidad académica con rango universitario integrada por docentes, 
estudiantes y graduados/as, cuya misión esencial es la formación profesional de artistas y 
profesionales de la educación artística dentro del marco de las Artes Escénicas, cuyo 
ámbito comprende la investigación, creación y técnica correspondientes a las disciplinas 
teatrales, conforme lo dispone el Artículo 1° de su Estatuto aprobado con Resolución 
Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG de fecha 25 de mayo de 2020;  

Que, mediante Decreto Supremo N° 042-2018-PCM, se establece medidas para 
fortalecer la integridad pública y lucha contra la corrupción, se regulan medidas en materia 
de integridad pública con el objeto de orientar la correcta, transparente y eficiente actuación 
de los servidores públicos y de las entidades señaladas en el artículo I del Título Preliminar 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019- JUS; 
   

Que, el numeral 8 del artículo 4 del precitado Decreto Supremo incorpora la 
Declaración Jurada de Intereses, como mecanismo e instrumento que promueve la 
integridad pública, para la implementación del control interno y la promoción de acciones 
de prevención y lucha contra la corrupción;  
  

Que, la referida norma define la Declaración Jurada de Intereses, como el 
instrumento que contiene información respecto a actividades de carácter profesional u 
ocupacional, actividades comerciales, relaciones de parentesco, entre otras, con la finalidad 
de hacer público posibles conflictos de intereses;   
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Resolución Directoral N° 052-2020-UE ENSAD/DG 

Que, con Decreto de Urgencia N° 020-2019 se dispone la presentación obligatoria 
de la Declaración Jurada de Intereses por parte de los servidores civiles, de aquellos que 
desempeñan función pública y de los demás sujetos señalados en el artículo 3 de la 
mencionada norma, independientemente del régimen laboral o contractual en el que se 
encuentren en las entidades de la administración pública; 

Que, la Declaración Jurada de Intereses es un documento de carácter público cuya 
presentación constituye requisito indispensable para el ejercicio del cargo o función 
pública, según lo dispuesto por el artículo 1, numeral 1.2, de la precitada disposición legal; 

 
Que, “La máxima autoridad administrativa de la entidad o la que haga sus veces, 

bajo responsabilidad, identifica a los sujetos obligados y designa al encargado de 
reportarlos a través de la Plataforma Única de Declaración Jurada de Intereses 
(https://dji.pide.gob.pe). Para tal efecto, cuenta con el apoyo de la Oficina de Integridad 
Institucional de la entidad o la que haga sus veces.”, según lo dispuesto por el artículo 6 del 
Decreto de Urgencia N° 020-2019; 

 
Que, la Dirección General de la Ensad, con memorándum N° 006-2020-UE 

ENSAD/DG, comunica la obligatoriedad de la presentación de la Declaración Jurada de 
Intereses  y señala  que en atención al requerimiento formulado mediante documento del 
Visto por la Oficina General de Transparencia, Ética Pública y Anticorrupción del Ministerio 
de Educación, la servidora Geralyth Blanco Ponte, en su condición de Coordinadora de 
Enlace para la implementación del Sistema de Control Interno en la Ensad,  será la 
encargada de reportar las declaraciones juradas de intereses a la PCM y como tal realizará 
las coordinaciones interinstitucionales que promuevan un eficiente seguimiento y monitoreo 
respecto al cumplimiento del Decreto de Urgencia N° 020-2019 y su Reglamento aprobado 
con Decreto Supremo N° 091-2020-PCM; 

Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la creación de 
la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” en el Pliego 010: Ministerio de Educación; 

Que, mediante Resolución Ministerial N°016-2020-MINEDU publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 09 de enero de 2020, se designa a los Responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2020, 
siendo Responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director (a) General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 00002-2020-MINEDU-VMGP-DIGESUTPA 
de fecha 23 de enero de  2020, se resuelve: “Artículo Primero.-  Encargar las funciones de 
Director General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”, a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas, Directora de Investigación de la 
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Resolución Directoral N° 052-2020-UE ENSAD/DG 

Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, a partir de del 
23 de enero de 2020, en adición a sus funciones, hasta que se implemente y culmine el 
proceso de encargatura de Director General en el marco de la Norma Técnica N° 022-2010-
MED/SG-OA-UPER”; 

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 150° 
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-UE 
ENSAD/DG;  

 Estando a lo visado por el Secretario General y Jefe (e) de la Oficina de Asesoría, 
y;  

De conformidad con el Decreto Urgencia N° 020-2019, que establece la 
obligatoriedad de la presentación de la Declaración Jurada de Intereses en el Sector Público 
y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 091-2020-PCM; Resolución Ministerial 
N° 400-2015-MINEDU, formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de 
Educación; Resolución Ministerial N° 016-2020-MINEDU, designa a los Responsables de 
las Unidades Ejecutoras del  Pliego 010: Ministerio de Educación correspondiente al Año 
Fiscal 2020; Resolución Directoral N° 00002-2020-MINEDU-VMGP-DIGESUTPA, encarga 
las funciones de Director/a General de la ENSAD y Resolución Directoral N° 037-2020-UE 
ENSAD/DG, aprueba el Estatuto de la ENSAD. 

  

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- DESIGNAR, a la servidora Geralyth Blanco Ponte como encargada de 
reportar las declaraciones juradas de intereses a la PCM y como tal realizar las 
coordinaciones interinstitucionales que promuevan un eficiente seguimiento y monitoreo 
respecto al cumplimiento del Decreto de Urgencia N° 020-2019 y su Reglamento aprobado 
con Decreto Supremo N° 091-2020-PCM. 

Artículo 2°.- DISPONER, que el Área de Informática publique la presente 
Resolución Directoral en el Portal Institucional (http://www.ensad.edu.pe/), Portal de 
Transparencia estándar y se notifique a los/as interesados/as e instancias pertinentes para 
los fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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